
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. Interno N° 544983187002202300008 00 
Rad. J03epmsc N° 540013187003201800530 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202100007 00 
Rad. CUI N° 202286100000201000003 
Sentenciado: Élber Elías Quintana León 
Delito: Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes en circunstancias de 
agravación punitiva. 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de un lado, con la decisión de 

5 de julio de 2023 proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado 

de Valledupar en la que resolvió declarar la nulidad de auto adiado 16 de mayo de 

2023 mediante el cual el Juzgado Primero Homólogo negó la libertad condicional 

del sentenciado y, de otro, con la solicitud acumulación jurídica de penas presentada 

por ELBER ELÍAS QUINTANA LEÓN. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el propio QUINTANA LEÓN solicitó que 

se priorizara el estudio de la acumulación jurídica de pena, por considerarla más 

beneficiosa a su situación, en tanto que con la misma habría lugar a obtener una 

probable “libertad condicional”, beneficio que le resultaría más provechoso, se 

dispondrá entonces a evacuar esta última reclamación, a efectos de garantizar 

seguridad jurídica al sentenciado, pues según lo mencionó en dos oportunidades se 

declaró nulo por parte del Juzgado Primero Homólogo el dicho reconocimiento. 

 

Previo a resolver la comentada solicitud se dispone que, por la Secretaría 

de este Despacho, de manera inmediata, se aporte a la presente vigilancia copia de 

la sentencia condenatoria proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Medellín, la cual se encuentra en el expediente con radicado 

interno N° 544983187002202300106 00 correspondiente al sentenciado ELBER 

ELÍAS QUINTANA LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía N° 13.176.274 por 

el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y concierto para delinquir, 

con el fin de que obre en el proceso; asimismo, deberán allegarse copia de las fichas 

técnicas elaboradas, Boletas de Encarcelación e informes de la fecha de captura 

por esta causa. 

 

Una vez resuelta de fondo la solicitud en este expediente, adjúntese copia de 

la misma al proceso con radicado interno N° 544983187002202300106 00. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Interno N° 544983187002202300029 00 

Rad. J01epmsc N° 540013187001201800218 00 

Rad. J01epmsDes N° 544983187402201900077 00 

Rad. J01epmso N° 544983187001202100236 00 

Rad. CUI N° 544986106113201680162 

Sentenciado: Alfonso Barbosa Pacheco 

Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 

catorce años en concurso 

homogéneo y sucesivo. 

 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 

y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 

Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 

2023, correspondió la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito de Ocaña, en sentencia de 1º de diciembre de 2016 contra ALFONSO 

BARBOSA PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía N° 88.139.959 de Ocaña. 

 

Ahora, considerando que se observa imposición de penas accesorias contra el 

sentenciado, echándose de menos las comunicaciones a las entidades competentes, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Ocaña, en sentencia de 1º de diciembre de 

2016 contra ALFONSO BARBOSA PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía N° 

88.139.959 de Ocaña, a través de la cual se condenó a la pena principal de “147 meses de 

prisión”, y a la pena accesoria de “inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas por un periodo igual a la pena impuesta”, sin beneficio alguno; providencia que 

según lo advirtió el despacho fallador se encuentra ejecutoriada. 

 

SEGUNDO. COMUNÍQUESE la sentencia y los documentos que garantizaron su 

ejecutoria a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que tengan conocimiento de la 

pena accesoria impuesta a ALFONSO BARBOSA PACHECO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 88.139.959 de Ocaña, en sentencia de 1º de diciembre de 2016 emitida por 

el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Ocaña, y procedan, de no haberlo hecho, 

conforme al ámbito de sus funciones.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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Ana Maria Delgado Hurtado

Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Interno N° 544983187002202300030 00 
Rad. J01epmsDes N° 544983187402201900775 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202200051 00 
Rad. CUI N° 544986106113201780914 
Sentenciado: Lener Pabón Leida 
Delito: Fabricación, tráfico, porte o tenencia 

de armas de fuego, accesorios, 
partes o municiones 

 
En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 

y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 
Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 
2023, correspondió la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado Segundo 
Penal del Circuito de Ocaña, en sentencia de 9 de mayo de 2019 contra LENER PABÓN 
LEIDA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.091.676.944 de Ocaña. 

 
Ahora, considerando que se observa imposición de penas accesorias contra el 

sentenciado, echándose de menos las comunicaciones a las entidades competentes, se 
DISPONE: 

 
PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Ocaña, en sentencia de 9 de mayo de 2019 
contra LENER PABÓN LEIDA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.091.676.944 de 
Ocaña, a través de la cual se condenó a la pena principal de “54 meses de prisión”, y a las 
penas accesorias de “inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 
un periodo igual a la pena impuesta” y “prohibición de portar y tener armas de fuego de 
defensa personal”, sin beneficio alguno; providencia que según lo advirtió el despacho 
fallador se encuentra ejecutoriada. 
 

SEGUNDO. COMUNÍQUESE la sentencia y los documentos que garantizaron su 
ejecutoria a la Registraduría Nacional del Estado Civil y al Departamento de Control de 
Comercio de Armas, Municiones y Explosivos de las Fuerzas Militares de Colombia, para 
que tengan conocimiento de las penas accesorias impuestas a LENER PABÓN LEIDA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.091.676.944 de Ocaña, en sentencia de 9 de 
mayo de 2019 emitida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Ocaña, y procedan, 
de no haberlo hecho, conforme al ámbito de sus funciones.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 
JUEZ 
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Ana Maria Delgado Hurtado

Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Interno N° 544983187002202300030 00 
Rad. J01epmsDes N° 544983187402201900775 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202200051 00 
Rad. CUI N° 544986106113201780914 
Sentenciado: Lener Pabón Leida 
Delito: Fabricación, tráfico, porte o 

tenencia de armas de fuego, 
accesorios, partes o municiones 

 

Teniendo en cuenta que el sentenciado LENER PABÓN LEIDA se encuentra 

gozando del beneficio de prisión domiciliaria, sin que a la fecha se adviertan 

informes de visitas realizadas a su domicilio, siendo la última información obtenida, 

la proveniente del Centro de Atención Neuropsiquíatrico de Ocaña en la que indicó 

que el susodicho permanecía hospitalizado en la institución desde el pasado 15 de 

marzo de 2022 y, observándose un previo requerimiento por parte del Juzgado 

Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña tanto la dicha 

entidad como a la Policía Nacional, que aparentemente no recibió respuestas, se 

DISPONE: 

 

OFICIAR al Representante Legal del Centro de Atención Neuropsiquíatrico 

de Ocaña SAS y al Comandante de la Policía Nacional, para que en el término de 

tres (3) días siguientes a la comunicación de este proveído, alleguen la información 

que les fuere solicitada en auto de 29 de marzo de 2022 por parte del Juzgado 

Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña. Por Secretaría 

junto con el respectivo oficio de comunicación remítase copia del aludido proveído. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Interno N° 544983187002202300031 00 
Rad. J04epmsc N° 540013187004201800573 00 
Rad. J01epmsDes N° 544983187402201900850 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202100361 00 
Rad. CUI N° 544986001135201500188 
Sentenciado: Yebrail Carrascal Carrascal 
Delito: Actos sexuales con menor de catorce años 

agravado en concurso homogéneo y 
sucesivo, en concurso heterogéneo con 
acceso carnal abusivo con menor de catorce 
años 

 
En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 

y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 
Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 
2023, correspondió la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado Primero Penal 
del Circuito de Ocaña, en sentencia de 24 de abril de 2018 contra YEBRAIL CARRASCAL 
CARRASCAL, identificado con cédula de ciudadanía N° 5.469.800 de Ocaña. 

 
Ahora, considerando que se observa imposición de penas accesorias contra el 

sentenciado, echándose de menos las comunicaciones a las entidades competentes, se 
DISPONE: 

 
PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Ocaña, en sentencia de 24 de abril de 2018 
contra YEBRAIL CARRASCAL CARRASCAL, identificado con cédula de ciudadanía N° 
5.469.800 de Ocaña, a través de la cual se condenó a la pena principal de “240 meses de 
prisión”, y a la pena accesoria de “inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas por un periodo igual a la pena impuesta”, sin beneficio alguno; providencia que 
aunque fue impugnada se confirmó por la H. Sala Penal de Decisión del Tribunal Superior 
de San José de Cúcuta, en proveído adiado 20 de septiembre de 2018. 
 

SEGUNDO. COMUNÍQUESE la sentencia y los documentos que garantizaron su 
ejecutoria a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que tenga conocimiento de la 
pena accesoria impuesta a YEBRAIL CARRASCAL CARRASCAL, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 5.469.800 de Ocaña, en sentencia de 24 de abril de 2018 emitida por el 
Juzgado Primero Penal del Circuito de Ocaña, y procedan, de no haberlo hecho, conforme 
al ámbito de sus funciones.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria Delgado Hurtado

Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Interno N° 544983187002202300033 00 
Rad. J02epmsc N° 540013187002201600035 00 
Rad. J01epmsDes N° 544983187402201900882 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202100380 00 
Rad. CUI N° 6808160001362013413 
Sentenciado: Luis Ovadis Cogollo Torres 
Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 

catorce años agravado 

 
En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 

y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 
Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 
2023, correspondió la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado Tercero Penal 
del Circuito con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja, en sentencia de 5 de 
agosto de 2014 contra LUIS OVADIS COGOLLO TORRES, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 10.777.005 de Montería. 

 
Teniendo en cuenta lo referido en la constancia secretarial que antecede, se 

dispondrá notificar al Ministerio Público de la última decisión proferida por el Juzgado 
Primero Homólogo -adiada 11 de noviembre de 2022-, puesto que según se indicó la misma 
se echaba de menos en el expediente. 

 
Ahora, considerando que se observa imposición de penas accesorias contra el 

sentenciado, echándose de menos las comunicaciones a las entidades competentes, se 
DISPONE: 

 
PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 
Barrancabermeja, en sentencia de 5 de agosto de 2014 contra LUIS OVADIS COGOLLO 
TORRES, identificado con cédula de ciudadanía N° 10.777.005 de Montería, a través de la 
cual se condenó a la pena principal de “16 años de prisión”, y a la pena accesoria de 
“inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual a la 
pena impuesta”, sin beneficio alguno; providencia que según lo advirtió el despacho fallador 
se encuentra ejecutoriada. 
 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público de la última decisión proferida por 
el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña adiada 11 
de noviembre de 2022. 

 
TERCERO. COMUNÍQUESE la sentencia y los documentos que garantizaron su 

ejecutoria a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que tenga conocimiento de la 
pena accesoria impuesta a LUIS OVADIS COGOLLO TORRES, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 10.777.005 de Montería, en sentencia de 5 de agosto de 2014 emitida por el 
Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja, 
y procedan, de no haberlo hecho, conforme al ámbito de sus funciones.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 
JUEZ 

 



Firmado Por:

Ana Maria Delgado Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 002 De Penas Y Medidas De Seguridad

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Interno N° 544983187002202300034 00 
Rad. J01epmsDes N° 544983187402201900894 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202100383 00 
Rad. CUI N° 542506106124201780105 
Sentenciado: Antonio Bohórquez Guerrero 
Delito: Acceso carnal abusivo con incapaz de resistir 

en concurso heterogéneo con actos sexuales 
con menor de catorce años agravado y acto 
sexual violento 

 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 

y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 

Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 

2023, correspondió la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Ocaña, en sentencia de 4 de 

septiembre de 2019 contra ANTONIO BOHÓRQUEZ GUERRERO, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 13.467.615 de Cúcuta. 

 

Ahora, considerando que se observa imposición de penas accesorias contra el 

sentenciado, echándose de menos las comunicaciones a las entidades competentes, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Ocaña, en sentencia de 4 de septiembre 

2019 contra ANTONIO BOHÓRQUEZ GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 13.467.615 de Cúcuta, a través de la cual se condenó a la pena principal de “194 meses 

de prisión”, y a la pena accesoria de “inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas por un periodo igual a la pena impuesta”, sin beneficio alguno; providencia que 

aunque fue impugnada se confirmó por la H. Sala Penal de Decisión del Tribunal Superior 

de San José de Cúcuta, en proveído adiado 18 de octubre de 2019. 

 

SEGUNDO. COMUNÍQUESE la sentencia y los documentos que garantizaron su 

ejecutoria a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que tenga conocimiento de la 

pena accesoria impuesta a ANTONIO BOHÓRQUEZ GUERRERO, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 13.467.615 de Cúcuta, en sentencia de 4 de septiembre de 2019 emitida 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Ocaña, y procedan, de no haberlo hecho, 

conforme al ámbito de sus funciones.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria Delgado Hurtado



Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 002 De Penas Y Medidas De Seguridad

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. Interno N° 544983187002202300036 00 
Rad. J01epmsDes N° 544983187402202000006 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202100363 00 
Rad. CUI N° 200116001193201700071 
Sentenciado: Roimer Bolney León Pedroza 
Delito: Homicidio en concurso con fabricación, 

tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 
accesorios, partes o municiones. 

 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 
y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 
Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 
2023, correspondió la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado Tercero Penal 
del Circuito con Funciones de Conocimiento de Ocaña, en sentencia de 8 de octubre de 
2019 contra ROIMER BOLNEY LEÓN PEDROZA, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.091.162.837 de Teorama. 

 
Teniendo en cuenta lo referido en la constancia secretarial que antecede, se 

dispondrá notificar al Ministerio Público de la última decisión proferida por el Juzgado 
Primero Homólogo -adiada 27 de enero de 2023-, puesto que según se indicó la misma se 
echaba de menos en el expediente. 

 
Ahora, considerando que se observa imposición de penas accesorias contra el 

sentenciado, echándose de menos las comunicaciones a las entidades competentes, se 
DISPONE: 

 
PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Ocaña, en 
sentencia de 8 de octubre de 2019 contra ROIMER BOLNEY LEÓN PEDROZA, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1.091.162.837 de Teorama, a través de la cual se condenó a 
la pena principal de “190 meses de prisión”, y a la pena accesoria de “inhabilitación para el 
ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena impuesta”, sin 
beneficio alguno; providencia que según lo advirtió el despacho fallador se encuentra 
ejecutoriada. 
 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público de la última decisión proferida por 
el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña adiada 27 
de enero de 2023. 

 
TERCERO. COMUNÍQUESE la sentencia y los documentos que garantizaron su 

ejecutoria a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que tenga conocimiento de la 
pena accesoria impuesta a ROIMER BOLNEY LEÓN PEDROZA, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 1.091.162.837 de Teorama, en sentencia de 8 de octubre de 2019 emitida 
por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Ocaña, y 
procedan, de no haberlo hecho, conforme al ámbito de sus funciones.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Interno N° 544983187002202300037 00 
Rad. J01epmsDes N° 544983187402202000032 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202100292 00 
Rad. CUI N° 544986106113201900004 
Sentenciado: Yilber Andrés Sarabia Jiménez 
Delitos: Hurto calificado y agravado con 

acumulación jurídica de penas 

 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 

y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 

Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 

2023, correspondió la presente vigilancia de las penas impuestas por los Juzgados Primero 

Penal Municipal y Segundo Penal Municipal de Ocaña, en sentencias que respectivamente 

profirieron el 18 de febrero y 9 de julio de 2020 contra YILBER ANDRÉS SARABIA JIMÉNEZ 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.091.683.559 de Ocaña, que en otrora fueren 

objeto de acumulación jurídica concedida por el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Ocaña en Descongestión, mediante auto de 15 de diciembre de 2020 

resultando ahora la condena de 85.5 meses de prisión. 

 

Ahora, considerando que se observa imposición de penas accesorias contra el 

sentenciado, echándose de menos las comunicaciones a las entidades competentes, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de las penas impuestas 

por los Juzgados Primero Penal Municipal y Segundo Penal Municipal de Ocaña, en 

sentencias que respectivamente profirieron el 18 de febrero y 9 de julio de 2020 contra 

YILBER ANDRÉS SARABIA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.091.683.559 de Ocaña, que en otrora fueren objeto de acumulación jurídica concedida 

por el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña en 

Descongestión, mediante auto del 15 de diciembre de 2020 resultando ahora la condena 

en “85.5 meses de prisión” y la pena accesoria de “inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal -85.5 meses de 

prisión”, sin beneficio alguno. 

 

SEGUNDO. COMUNÍQUESE las sentencias, los documentos que garantizaron su 

ejecutoria y el auto de 15 de diciembre de 2020 proferido por el Juzgado de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña en Descongestión, a la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, para que tenga conocimiento de las penas accesorias impuestas a YILBER 

ANDRÉS SARABIA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.091.683.559 de 

Ocaña, en sentencias que respectivamente profirieron el 18 de febrero y 9 de julio de 2020 

los Juzgados Primero Penal Municipal y Segundo Penal Municipal de Ocaña, y procedan, 

de no haberlo hecho, conforme al ámbito de sus funciones.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Interno N° 544983187002202300039 00 
Rad. J01epmsDes N° 544983187402202000102 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202100449 00 
Rad. CUI N° 544986001132201902068 
Sentenciado: Jhon Freddy Caballero Villegas 
Delito: Actos sexuales con menor de 

catorce años 

 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 

y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 

Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 

2023, correspondió la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito de Ocaña, en sentencia de 15 de mayo de 2020 contra JHON FREDDY 

CABALLERO VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.193.219.399 de 

Ocaña. 

 

Ahora, considerando que se observa imposición de penas accesorias contra el 

sentenciado, echándose de menos las comunicaciones a las entidades competentes, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Ocaña, en sentencia de 15 de mayo de 2020 

contra JHON FREDDY CABALLERO VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.193.219.399 de Ocaña, a través de la cual se condenó a la pena principal de “9 años de 

prisión”, y a la pena accesoria de “inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas por un periodo igual a la pena impuesta”, sin beneficio alguno; providencia que 

según lo advirtió el despacho fallador se encuentra ejecutoriada. 

 

SEGUNDO. COMUNÍQUESE la sentencia y los documentos que garantizaron su 

ejecutoria a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que tenga conocimiento de la 

pena accesoria impuesta a JHON FREDDY CABALLERO VILLEGAS, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.193.219.399 de Ocaña, en sentencia de 15 de mayo de 2020 

emitida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Ocaña, y procedan, de no haberlo 

hecho, conforme al ámbito de sus funciones.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Interno N° 544983187002202300040 00 
Rad. J01epmsDes N° 544983187402202000182 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202100426 00 
Rad. CUI N° 544986001132201901922 
Sentenciado: Carlos Andrés Galeano Sarabia 
Delito: Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes 

 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 

y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 

Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 

2023, correspondió la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito Especializado de Cúcuta, en sentencia de 29 de enero de 2020 contra 

CARLOS ANDRÉS GALEANO SARABIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.007.245.176 de La Playa. 

 

Ahora, considerando que se observa imposición de pena de multa y penas 

accesorias contra el sentenciado, echándose de menos las comunicaciones a las entidades 

competentes, se DISPONE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Cúcuta, en sentencia de 29 de 

enero de 2020 contra CARLOS ANDRÉS GALEANO SARABIA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.007.245.176 de La Playa, a través de la cual se condenó a la pena principal 

de “128 meses de prisión”, “multa por el valor de 1.334 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para el año 2019” y a la pena accesoria de “inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena impuesta”, sin beneficio 

alguno; providencia que según lo advirtió el despacho fallador se encuentra ejecutoriada. 

 

SEGUNDO. OFÍCIESE al Jefe de la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección 

Seccional Ejecutiva de Administración Judicial de Cúcuta, para que de manera inmediata, 

informe si CARLOS ANDRÉS GALEANO SARABIA, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 1.007.245.176 de La Playa, pagó la multa a la que fuere condenado en sentencia de 29 

de enero de 2020 emitida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de 

Cúcuta, misma que fue ejecutoriada según lo informó la dicha Unidad Judicial.  

 

TERCERO. COMUNÍQUESE la sentencia y los documentos que garantizaron su 

ejecutoria a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que tenga conocimiento de la 

pena accesoria impuesta a CARLOS ANDRÉS GALEANO SARABIA, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.007.245.176 de La Playa, en sentencia de 29 de enero de 2020 

emitida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Cúcuta, y procedan, 

de no haberlo hecho, conforme al ámbito de sus funciones.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Interno N° 544983187002202300106 00 
Rad. J02epmsc N° 540013187002201800039 00 
Rad. JepmsoDes N° 544983187411202000165 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202100312 00 
Rad. CUI N° 110016000000201701153 
Sentenciados: Élber Elías Quintana León 

Edgar Sánchez Pacheco 
Delito: Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes agravado y concierto 
para delinquir agravado 
 
 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 
y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 
Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 
2023, correspondió la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado Primero Penal 
del Circuito Especializado de Medellín con Funciones de Conocimiento, en sentencia del 
28 de julio de 2017 contra ELBER ELÍAS QUINTANA LEÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 13.176.274. 
 
 Ahora, considerando que se observa imposición de pena de multa y penas 
accesorias en contra del sentenciado, echándose de menos las comunicaciones a las 
entidades competentes, se DISPONE: 

 
PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Medellín con Funciones de 
Conocimiento, en sentencia de 28 de julio de 2017 contra ELBER ELÍAS QUINTANA LEÓN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 13.176.274, a través de la cual se condenaron a 
la pena principal de “136 meses de prisión”, multa de “4.018 S.M.L.M.V.” y a la pena 
accesoria de “inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un 
periodo igual al de la pena de prisión impuesta”, sin beneficio alguno; providencia que según 
lo advirtió el despacho fallador se encuentra ejecutoriada. 
 

SEGUNDO. COMUNÍQUESE al Jefe de la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección 
Seccional Ejecutiva de Administración Judicial de Cúcuta y a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, la sentencia y los documentos que garantizaron su ejecutoria, para que tengan 
conocimiento, si es que aún no lo tienen, de la multa y pena accesoria impuestas al 
condenado ELBER ELÍAS QUINTANA LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía N° 
13.176.274, en sentencia de 28 de julio de 2017  emitida por el Juzgado Primero Penal del 
Circuito Especializado de Medellín con Funciones de Conocimiento y procedan, de no 
haberlo hecho, conforme al ámbito de sus funciones. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Interno N° 544983187002202300106 00 
Rad. J02epmsc N° 540013187002201800039 00 
Rad. JepmsoDes N° 544983187411202000165 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202100312 00 
Rad. CUI N° 110016000000201701153 
Sentenciados: Élber Elías Quintana León 

Edgar Sánchez Pacheco 
Delito: Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes agravado y concierto 
para delinquir agravado. 

 

 Considerando que la concesión del subrogado de la libertad condicional a 
favor de ÉDGAR SÁNCHEZ PACHECO, identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 88.277.118, así como la remisión por competencia de la vigilancia respecto del 
prenombrado al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín1, se dispondrá oficiar para que 
indique el Despacho al que correspondió la presente vigilancia -respecto de 
SÁNCHEZ PACHECO-, a efectos de remitir las respectivas actas de presentación 
que aquí sean allegadas. 
 

Asimismo, comoquiera que se echan de menos las actas de presentación de 
ÉDGAR SÁNCHEZ PACHECO en el año en curso -la última data del mes de 
diciembre de 2022-2, pese a que en oficio de 6 de diciembre de 20223 se le comunicó 
que mientras su arraigo se mantuviera en este municipio, debería seguirlas 
realizando ante el Juzgado Primero homólogo, se dispondrá oficiar al sentenciado 
ÉDGAR SÁNCHEZ PACHECO. 

 
De otro lado, comoquiera que obra solicitud de acumulación jurídica de penas 

presentada por ELBER ELÍAS QUINTANA LEÓN se dispondrá por Secretaría remitir 
al Proceso de Radicado Interno de este Despacho N° 544983187002202300008 00 
los documentos aludidos en auto de 17 de julio de 2023 proferidos dentro de esa 
misma causa. 

 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO. OFÍCIESE al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 

de Medellín, para que informe a qué Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de esa ciudad correspondió la vigilancia de la pena impuesta a ÉDGAR 
SÁNCHEZ PACHECO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 88.277.118 en 
sentencia de 28 de julio de 2017 proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito 
Especializado de Medellín con Funciones de Conocimiento. Lo anterior, teniendo en 
cuenta la remisión por competencia que fuere realizada por el Juzgado Primero de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña mediante auto de 1º de 
noviembre de 2022; decisión que fuere comunicada el 16 de noviembre de 2022, 
aportando igualmente el acta de reparto correspondiente a efectos de que obre en 
el expediente. 
 

SEGUNDO. OFÍCIESE al sentenciado ÉDGAR SÁNCHEZ PACHECO, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 88.277.118 a la dirección de correo 
electrónico edgarsp1972@outlook.com que se observa en el expediente, para que 
informe inmediatamente a este Juzgado, si continúa residiendo en la dirección: Calle 
14 25ª – 18 KDX 308-760 barrio Comuneros de esta municipalidad y de ser el caso, 
explique los motivos por los cuales, desde el 5 de diciembre de 2022 dejó de 
comparecer ante el Juzgado Primero Homólogo para dar cumplimiento a las 

 
1 Documento115 J01epmso 
2 Documento133 J01epmso 
3 Documento135 J01epmso 

mailto:edgarsp1972@outlook.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02epmsctopcnsa_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/1.%20PROCESOS%20EPMS/con%20PPL/54498318700220230010600%20(Rad.%20J01EPMS%202021-00312)/03Juzgado01EPMSOca%C3%B1a/115AutoRemiteCompetenciaEdgar.pdf?csf=1&web=1&e=joxnNm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02epmsctopcnsa_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/1.%20PROCESOS%20EPMS/con%20PPL/54498318700220230010600%20(Rad.%20J01EPMS%202021-00312)/03Juzgado01EPMSOca%C3%B1a/133ActaPresentacionDiciembreEdgar.pdf?csf=1&web=1&e=b80WVi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02epmsctopcnsa_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/1.%20PROCESOS%20EPMS/con%20PPL/54498318700220230010600%20(Rad.%20J01EPMS%202021-00312)/03Juzgado01EPMSOca%C3%B1a/135Oficio2512.pdf?csf=1&web=1&e=XcAM88


Rad. Interno N° 544983187002202300106 00 
Rad. J02epmsc N° 540013187002201800039 00 
Rad. JepmsoDes N° 544983187411202000165 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202100312 00 
Rad. CUI N° 202286100000201000003 

 

obligaciones contempladas en la diligencia de compromiso4 suscrita el 5 de enero 
de 2022. 

 
TERCERO. Por Secretaría remítase al Proceso de Radicado Interno de este 

Despacho N° 544983187002202300008 00 los documentos aludidos en auto de 17 
de julio de 2023 proferidos dentro de esa misma causa. 

 
 

CÚMPLASE (2), 
 

 
 
 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 
JUEZ 

 
4 Documento044 J01pmpso 
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